PCA2 Tabares
 

El borrador de Adenda respaldada por las Consejerías de Bienestar Social, Educación y Trabajo sobre la formación en los CEMJ,  por los respectivos/as consejeros/as del Gobierno de Canarias.
 

Por lo que se refiere a la organización del PCA2  de "Trabajos de carpintería y muebles" adscrito al IES GENETO están ajustados a las características de Valle Tabares: 

 

* 20 sesiones semanales de clase, con grupos reducidos de alumnos acordes a las instalaciones de Tabares. 

 

Los módulos profesionales están distribuidos entre 1º y 2º,   con un total de 10 horas semanales.
 

 Los módulos formativos de carácter general se imparten asimismo en dos años, con 10 horas semanales. 

 

El PCA de Tabares en lugar de tener 30 lectivas semanales, como el de Anchieta, solo tiene 20 horas semanales.

 

BORRADOR DE ADENDA PCA Valle Tabares dependiente del IES Geneto
Respuesta educativa 

1. El Programa Educativo del Centro de Ejecución de Medidas Judiciales (CEMJ, en adelante) constituye el eje central de la respuesta educativa a los menores y jóvenes que cumplen medida judicial de internamiento, teniendo en cuenta la diversidad del alumnado, los desfases en el proceso de aprendizaje de buena parte de dicho alumnado y las especiales circunstancias en las que se han de desarrollar las actuaciones educativas y formativas incluidas en el acuerdo de colaboración. 

2. El Programa Educativo del Centro preverá una organización específica de la acción educativa en la que se conjuguen planteamientos de la educación formal y reglada con otras acciones de apoyo, ampliación y refuerzo educativo destinados a dar respuesta a las específicas necesidades educativas de este tipo de alumnado. 

Para que estas personas puedan continuar sus estudios en educación secundaria obligatoria, educación secundaria postobligatoria o educación de personas adultas se hace necesario una organización de estas enseñanzas incluidas en un sistema educativo concebido de manera más flexible tal y como prevé la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, permitiendo conexiones entre los distintos tipos de enseñanzas, facilitando el paso de unas a otras y facilitando la configuración de vías formativas adaptadas a las necesidades e intereses personales. 

El desarrollo del Programa Educativo de Centro lleva implícito una adaptación de los horarios, ratios y currículos para la implantación adecuada de las enseñanzas.

4. La incorporación de menores y jóvenes a este Programa se llevará a cabo a través de un itinerario específico que abordará en primer término un período de diagnóstico y evaluación de sus capacidades y aptitudes a fin de decidir el itinerario formativo más adaptado, una fase posterior de preparación para acceder a recursos formativos y/o laborales externos cuando el régimen de la medida de internamiento así lo permita, y en su caso, para cursar en el propio centro de internamiento un programa formal y reglado, estando matriculado en el centro educativo que corresponda. 

Al alumnado que haya cursado un Programa de Cualificación Profesional se le emitirá un certificado académico de notas.
Comisión Educativa

2. La Comisión Educativa de cada centro estará formada por: 

· Un/a Inspector/a nombrado/a por la Inspección Educativa 

· Un/a Maestro/a de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes con destino en el centro de internamiento. 

· Un/a Técnico/a Pedagogo/a del Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales 

· El/la directora/a del centro, o en su caso, por delegación, el/la Coordinador/a Educativo/a del centro de internamiento

3. La Comisión Educativa estará presidida por el/la directora/a del centro o por el/la Coordinador/a Educativo/a del centro si así lo delega aquél/la, y asumirá las funciones propias de la presidencia de un órgano colegiado.

4. La Comisión Educativa podrá acordar la invitación con voz pero sin voto de otros miembros de la comunidad educativa o profesionales en general que intervengan en el ámbito de la ejecución de las medidas judiciales. 

5. Son funciones de la Comisión Educativa: 

a) Estudiar el informe elaborado por el equipo técnico del CEMJ en relación a las respuestas educativas implantadas  y las propuestas de itinerarios formativos según la evaluación inicial realizada a los menores. 

b) Acordar el programa educativo al que se debe adscribir el/la menor o joven en función del nivel competencial detectado, sus condiciones personales, actitudinales y sociales y de las posibilidades de respuesta educativa acordes con la legislación vigente. 

c) Elevar al Coordinador Provincial los supuestos de menores y jóvenes que deban ser sujetos a especiales adaptaciones o flexibilización de los criterios establecidos para los programas educativos reglados y desarrollados en el centro, en los términos en que prevé el artículo 67.6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.” 

Coordinación 

1. La Coordinación entre las partes firmantes del acuerdo de colaboración en el ámbito de la gestión ordinaria de la respuesta educativa se llevará a cabo en los mismos términos que los previstos en la Cláusula 4ª de la Adenda:
“1. Para la correcta coordinación entre las partes firmantes del acuerdo de colaboración en el ámbito de la gestión ordinaria de la respuesta educativa las Consejerías de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, de Educación, Universidades, Cultura y Deportes y de Empleo, Industria y Comercio designarán a los/as Coordinadores/as que a continuación se relacionan: 

a) La Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda designará a un/a Coordinador/a de entre el personal adscrito al Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales de la Dirección General de Protección del Menor y la Familia, que actuará a nivel autonómico, así como designará a la persona suplente correspondiente.

b) La Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, a través de la Inspección General de Educación coordinará la labor desarrollada por los /las inspectores/as que intervengan en los centros de internamiento. 

c) La Consejería de Empleo, Industria y Comercio designará a un/a coordinador/a por cada una de las provincias cuyas funciones se ajustarán a los compromisos adquiridos por su Consejería en los términos de la cláusula 6ª, apartados 7 a 9, ambos inclusive. 

2. Son funciones específicas del Coordinador de Menores las siguientes: 

a) Formar parte de la Comisión Técnica de Trabajo

b) Llevar a cabo las actuaciones necesarias en orden a dar cumplimiento a los compromisos adquiridos por la Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.  

3. Son funciones específicas de la Inspección Educativa que llevará a cabo a través de su participación en las Comisiones Educativas de los centros, las siguientes: 

a) Formar parte de la Comisión Educativa en aquellos centros de ejecución de medidas judiciales donde el alumnado esté adscrito a más de un centro educativo. 

b) Adoptar las medidas necesarias, o en su caso, proponer al órgano competente las actuaciones necesarias que garanticen la evaluación y certificación del alumnado.

c) Llevar a cabo las actuaciones necesarias para tramitar la autorización excepcional que en su caso solicite la Comisión Educativa del centro en los supuestos de flexibilización de los criterios de admisión del alumnado en los términos previstos en la cláusula 2.5, letra c) de la presente adenda. 

d) Llevar a cabo las actuaciones necesarias a fin de agilizar la matrícula y traslado de expediente académico para poder seguir cursando el programa en el que estuviese matriculado/a el/la menor o joven, o búsqueda de la opción más cercana al itinerario iniciado, cuando se produzca un cambio de medida y ésta le permita acceder a los recursos educativos ordinarios.

e) Realizar un seguimiento de los programas impartidos en el CEMJ, del que dará cuenta a la Comisión Educativa, órgano que al menos trimestralmente emitirá un informe que se elevará a la Comisión Técnica de Seguimiento.

f) Supervisar el Proyecto Educativo del centro en todos los aspectos referidos a programas de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

g) Velar por el cumplimiento de las instrucciones de funcionamiento en la relación CEMJ y centro educativo, así como por el respeto a los derechos del profesorado y el cumplimiento de sus deberes.”
Oferta educativa específica 

1. Para el curso escolar 2010/2011 se establece la siguiente oferta educativa específica:

	CEMJ VALLE TABARES 
	Programa de Cualificación Profesional Inicial Adaptado al Colectivo Segundo (PCA2) de “Trabajos de Carpintería y Mueble” adscrito al IES GENETO


2. Los Programas de Cualificación Profesional Inicial incluidos en esta cláusula quedan condicionados al cumplimiento de la Orden de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes de 7 de julio de 2008 por la que se regulan los Programas de Cualificación Profesional Inicial en la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC núm. 144, de 18 de julio), toda vez que la Comisión Técnica de Trabajo elevará a la Comisión de Vigilancia y Control las medidas necesarias que hayan de adoptarse a fin de garantizar, dentro de la legalidad vigente, su implementación y mantenimiento, adaptado a la realidad de los centros de internamiento. 

3. La organización lectiva para los Programas de Cualificación Profesional Inicial en su modalidad de Programa de Cualificación Profesional Inicial Adaptado será el siguiente:

	DURACIÓN Y ORGANIZACIÓN MODULAR 

2 cursos – 35 semanas /curso – 20 horas semanales

	Tipo de módulo
	Módulos 
	Curso
	Horas curso
	Horas semanales

	
	
	
	Mín.


	Máx.


	Mín.
	Máx.

	Módulos específicos
	MP1
	(
	1º
	175
	210
	5
	6

	
	MP2
	(
	1º
	140
	175
	4
	5

	
	MP3
	(
	2º
	320
	320
	10
	10

	
	MP4
	Formación en centros de trabajo
	2º
	80
	100
	
	

	Módulos formativos de carácter general
	MG5
	Ámbito social y de comunicación 


	1º-2º
	140 - 96
	4 – 3 

	
	MG6
	Comunicación en otras lenguas 
	1º-2º
	35 – 32
	1 -1 

	
	MG7
	Ámbito científico y técnico 
	1º-2º
	105 – 128
	3 – 4 

	
	MG8
	Autonomía y orientación sociolaboral 
	1º-2º
	35- 32
	1 -1

	Tutoría alumnos 
	1º - 2º
	35 – 32
	1 - 1

	Total curso 
	700 – 730
	20 - 20


Personal y medios. 

1. El personal destinado al desarrollo de la respuesta educativa en los centros de internamiento estará conformado por: 

a) Personal docente adscrito a los centros educativos de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes al que estén adscritos/as los/as menores y jóvenes por razón de los programas educativos (Institutos de Enseñanza Secundaria y Centros de Educación de Personas Adultas). 

b) Personal del Centro de Ejecución de Medidas Judiciales con las categorías profesionales de Educador/a Social, Maestro/a de Taller y otros profesionales que se consideren necesarios.

2. La Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes aportará para el curso escolar 2010/2011 el siguiente personal docente: 

	CEMJ VALLE TABARES 
	Un/a Maestro/a y un/a Profesor/a Técnico/a del PCA2 autorizado adscritos al IES GENETO 


El personal docente deberá cumplir las normas de control y seguridad que rijan en los centros de internamiento, de acuerdo con lo exigido en el artículo 31 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de los centros de ejecución de medidas judiciales aprobado por Decreto 36/2002, de 8 de abril. 

Además, las actividades del profesorado se adecuarán a las exigencias pedagógicas, horarias y organizativas derivadas del cumplimiento de la normativa específica en cada uno de los centros de ejecución de medidas judiciales por lo que no están sujetos a uniformidad ni organizativa, ni horaria, ajustándose en todo caso al proyecto educativo del centro en que se realice la prestación del servicio docente, así como a las necesidades y circunstancias específicas de los/as menores y jóvenes en cada uno de los centros. 

3. La Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda aportará para el curso escolar  el siguiente personal: 

a) Un/a Educador/a Social por cada grupo de menores o jóvenes en cada centro 

b) Un/a Educador/a por cada grupo de menores o jóvenes para realizar funciones de apoyo escolar, refuerzo educativo y ampliación del aprendizaje 

c) Un/a Maestro/a de Taller por cada grupo de menores o jóvenes en función de la Oferta de Talleres que se determine para cada uno de los centros que realizarán funciones de de apoyo escolar, refuerzo educativo y ampliación del aprendizaje 

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la actividad educativa desarrollada por el personal nombrado por la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes en los centros de internamiento, en cuanto cumpla la normativa vigente, será objeto de acreditación. 

5. Asimismo la Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda aportará las aulas de formación básica necesarias en cada centro, los espacios adecuados para el desarrollo de los talleres ocupacionales autorizados y un aula informática con conexión ADSL en cada uno de los centros. 

Los espacios formativos señalados estarán diseñados para albergar los grupos educativos determinados conforme a los criterios de seguridad que especifique la dirección del centro.
6. Finalmente, la Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda aportará para el curso escolar los libros y materiales educativos que precisen los/as menores y jóvenes, el equipamiento de los talleres ocupaciones y el equipamiento de las aulas informáticas. 

7. La Consejería de Empleo, Industria y Comercio a través del Servicio Canario de Empleo y en función de su disponibilidad presupuestaria financiará actuaciones de formación para el empleo en su modalidad de formación de oferta con el objetivo de ofrecer una formación que capacite para el desempeño cualificado de las profesiones y el acceso al empleo y que sea complementaria a los PCPI de los centros. 
8. El Servicio Canario de Empleo conjuntamente con la Dirección General de Protección del Menor y la Familia establecerá las medidas de coordinación necesarias para favorecer la participación del colectivo de jóvenes que cumplen medida judicial de internamiento en los programas de formación para el empleo que de forma genérica se destinen a colectivos en situación de exclusión social. 

9. El Servicio Canario de Empleo, a través del Instituto Canario de Cualificaciones Profesionales, desarrollará las actuaciones necesarias para que toda la formación profesional que se oferte al colectivo de jóvenes con medidas judiciales a través del presente acuerdo esté vinculada al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales con vistas a favorecer el reconocimiento y acreditación oficial de sus competencias profesionales. 

( La denominación de los módulos se determina en el PCA correspondiente.





